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Atentamente, se convoca a los Magistrados a la sesión extraordinaria de la Sala 

Plena de la Corte Constitucional,  que  se  llevará  a cabo el día martes tres (3) de 

noviembre del año en curso, a partir de las 3:15 p.m. con el objeto de deliberar 

acerca de la postulación del funcionario y empleado de la Corporación a la 

condecoración con la Medalla al Mérito Judicial José Ignacio de Márquez en el año 

2015.  
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